
JUICIO No.: 13284-2019-03766

DELITO: Perjurio y falso testimonio.
RECURSO: CASACIÓN
PROVIDENCIA: AUTO DE INADMISIÓN.
PROCESADOS: Wilson DavidArcentalesQuijije

Jennifer Tatiana Mero Mero

JUEZ PONENTE: DRA. DANIELLA CAMACHO HEROLD

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL,
PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL, TRÁNSITO, CORRUPCIÓN Y CRIMEN
ORGANIZADO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA - SALA PENAL.-

Quito, lunes 4 de octubre de 2021, las 10h32

VISTOS:

1. Antecedentes.

El Tribunal de Garantías Penales de Manta, en sentencia de fecha 21 de octubre de 2020,
las llh57, dicta sentencia en donde ratifica el estado constitucional de inocencia de

Wilson David Arcentales Quijije y Jennifer Tatiana Mero Mero. De esta decisión,
Mauricio Trajano Chipantiza Guarnan y Lorgio Rolando Jurado Macías, en calidad de
acusadores particulares, interponen recurso de apelación.

La Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte
Provincial de Justicia de Manabí, en sentencia de fecha 20 de abril de 2021, las 17h21,
acepta el mencionado medio de impugnación, revoca el fallo subido en grado y declara
la culpabilidad de Wilson David Arcentales Quijije y Jennifer Tatiana Mero Mero, por
considerarlos autores directos del delito de perjurio tipificado y sancionado en el artículo
270 incisos primero y tercero, por lo cual se les impone la pena privativa de libertad de
siete años, multa deveinte salarios básicos unificados del trabajador en general, yel pago
de cinco mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica por concepto de reparación
integral.

De esta decisión, los procesados, proponenrecurso extraordinario de casación.

2. Jurisdicción y competencia

En cumplimiento de los artículos 182 de la Constitución de laRepública del Ecuador—
CRE y 173 del Código Orgánico de la Función Judicial—COFJ, el Pleno del Consejo de
la Judicatura (Resolución No. 008-2021), renovó a los integrantes de la Corte Nacional
de Justicia del Ecuador. Enresolución 04-2021, el Pleno de la Corte Nacional de Justicia
del Ecuador, conformó susSalas especializadas deconformidad con elartículo 183 COFJ.

La Sala Penal tiene competencia para conocer los recursos de casación y revisión en los
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